26PES-141
Mikel Zabaleta Aramendia, parlamentario foral adscrito al grupo parlamentario EH Bildu Nafarroa, al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, realiza al Departamento de Vivienda, Juventud y Políticas Migratorias del Gobierno de Navarra las siguientes preguntas para su respuesta escrita:
En relación con las informaciones publicadas sobre la intención de Testa Residencial, participada por el fondo Blackstone, de poner a la venta viviendas actualmente destinadas al alquiler en Navarra y que en su origen fueron viviendas protegidas impulsadas con apoyo público, formula para su respuesta por escrito las siguientes preguntas:
¿Tiene el Gobierno de Navarra conocimiento de la intención de Testa Residencial de sacar al mercado de compraventa parte de las viviendas que actualmente mantiene en régimen de alquiler en Navarra?
¿Ha mantenido el Gobierno de Navarra, directamente o a través de Nasuvinsa, algún contacto, reunión o comunicación con responsables de Testa Residencial en relación con esta cuestión?
¿Existe actualmente alguna negociación abierta entre el Gobierno de Navarra o Nasuvinsa y Testa Residencial para evitar la venta de dichas viviendas o garantizar su continuidad como parque de alquiler?
¿Dispone el Gobierno de Navarra de alguna herramienta jurídica que permita impedir, limitar o dificultar la venta especulativa de estas viviendas?
¿Ha valorado el Gobierno de Navarra ejercer alguna fórmula de adquisición preferente o la incorporación de dichas viviendas a programas públicos de alquiler asequible?
¿Cuántas viviendas propiedad de Testa Residencial se verían afectadas por esta posible operación de venta en Navarra?
¿Cuál es la ubicación de las viviendas afectadas, desglosada por municipios, barrios y promociones residenciales?
¿Qué valoración realiza el Gobierno de Navarra sobre el impacto que tendría esta operación en el acceso a la vivienda y en la tensión del mercado del alquiler en Navarra?
En Pamplona/Iruña, a 12 de mayo de 2026
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